
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la Provincia y al 
Ilustre Sr. Juez de Instrucción que correspondiera, el 
señor Medir, enterado de la acción de este Ilustre Co
legio, visitó al Sr. Presidente Dr. Bonet, quien consi
guió hacer comprender al Sr. Medir la falta que Come
tía amparando con su nombre y su condición de médico 
á un intruso, y recabar del mismo la formal promesa de 
separarse del Sr. Goolam Kader.

Suspendióse prévia consulta con el Sr. Secretario 
General de este Ilustre Colegio el envío de lo actuado, 
y acordóse estar á la mira de lo que ocurrierra en la r e 
ferida clínica para  obrar en consecuencia. Pocos días 
después los periódicos diarios anunciaban que el jefe de 
la clínica oftalmológica de la calle de Fernando VII
era el Dr. D .....  (Substituimos por puntos el nombre del
nuevo médico que aparecía  como encubridor del intruso 
árabe, porque el mismo gracias á las gestiones de esta 
Comisión, prometió abandonar la falsa senda empren
dida y hasta ahora parece que ha cumplido su promesa).

En Junta de Gobierno celebrada el día 17 del pasado 
Julio, con asistencia de esta Mesa acordóse respecto á 
este asunto, que por la Sección Profesional se continua
ran las investigaciones y. que dada la condición de Cole
giado del doctor últimamente aludido, fuera éste llamado 
por estaM esa, y no se ejerciera acción referente al se- 
ñor Medir, dada la palabra que había empeñado al señor 
Presidente. El día 27 de dicho mes, compareció el doc
tor, Cuyo nombre hemos substituido por puntos, y en su 
declaración dijo: “que creyendo de buena fé que el se
ñor Goolam Kader era  médico en virtud de certificados 
que le enseñó, escritos en lengua extranjera, en los que 
se lee repetidas veces la palabra Doctor, y á más c re
yendo por impericia ó ignorancia que el citado señor en 
el supuesto de ser médico estaba legitimamente autori
zado para  ejercer su profesión; no tuvo inconveniente 
en unirse con él á fin de ejercer el cargo de jefe de la 
clínica que estableció en esta ciudad, formulando con el 
citado señor el contrato, que copiado á la letra, dice así: 
UA partir del sábado 17 de Julio de 1897, el doctor Goo- 
“lam Kader se compromete á pagar semanalmente y por


